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«Por la cual se ordena el ret¡ro

MARINA DEL CARIVIEN SANJUANELO PUENTE CC:  NO.22.844.260»
_    _  _  ______   r_'    J-_.'_.-.  I   -++   iliit*ii\J\~L

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOLíVAR

En uso de sus facultades const,tucionales y legales,  ley 715 de 2001,  art.  7O y en espec,al las consagradas en la Ley
797 de 2003, el an 41  de 'a Ley 909 de 2OO5I  art.119 del decreto No.1950 de  1973, y el literal O y las delegadas por e'

decreto 26 del  13 de Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que eI(a) señor(a) MARINA DEL CARMEN SANJUANELO PUENTE CC:  No. 22.844.260 fue nombrada en la  Planta de
Personal  Docente  del  Departamento  de  Bolívar-Secretaría  de  Educación  de  Bolívar-Cargo  docente  de  aula,  CÓdigo
9001,  N¡v.el  SECUNDARIA  en  PROPIEDAD,  INSTITUClÓN  EDUCATIVA  GUSTAVO  SALOM  DE  BARRANCA  NUEVA
deI  Municipio de CALAMAR-Bolívar.

Que con fecha diez (10) de julio de 2017,  'a Junta  Regional de Cal¡ficación de 'nvalidez de la Cli'n¡ca General del  Norte,
emitió concepto en donde especi'f,'ca una pérd¡da del cien por ciento (1OO%) de su capac¡dad laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  artículo  38  seña'a  que  «se  consl'dera  inváI¡da  la  persona  que  por cualqui'er causa  de
orígen  no  profes¡onal,  no  provocada  inten.cionalmentel  hubiere  perdido el  50%  o  más  de  su  capacjdad  laboraI»  Que  la
Corte  Const,'tucional  en  dlversos  pronunciami'entos  y  en  partlcular en  la  sentencia  C-1037  de  2003,  l'ndica  en  la  parte
conslderativa que conforme a lo seña'ado por e' artículo 2o.  de la Constitución PoIÍtica es deber del Estado garantizar la
«efect,v¡dad   de   los   derechos»   en   este   caso   del   empleado,   público   privado,   retirado   del   serv¡cio   asegurándole
«remuneración vital» que garant¡ce su subsjstencia y su dl'gn¡dad humana.

Que  en  la  misma  sentenc¡a  manifiesta  la  Corte  que  no  debe  existi-r soluc¡ón  de  continuidad  entre  la  term,-nacjón  de  la
relación  laboral con  la l'nici'acjón del pago efectjvo de la mesada pensl'onal,  precisamente para asegurar al trabajador y a
su  fam¡'ia  los  ¡ngresos  mín¡mos  vitales,  así  como  la  efectiv¡dad  y  pri'macía  de  sus  derechos,   por  lo  tanto,   la  Corte
Constituc¡onal   establece   que  además   del   reconocimiento  de   la   pens¡ón   debe   exigi'rse   la   ¡nclusión   en   nóm,-na   de
pensionados correspondjente.

Que  mediante  Resolución  púmero  OO70  del  Os  de  Enero de  2020  «por 'a  cual  se  reconoce  y ordena  el  pago  de  una
pensión  de  l'nva'¡dez  por  riesgo  común  de  conform¡dad  con  la  Ley  100/1993»  a  favor  de  la  señora  MARINA  DEL
CARIV'EN  SANJUANELO  PUENTE  CC:  No.  22.844.260  con  efectos  f¡scales  a  part¡r  de  la  notifI-caci-Ón  de  l'nclusl'Ón  en
nómína de pensionados de la Fiduprev¡sora,  esto es el (01) de Mayo de 202O.

Que  con  el  fin  de  cumplh  con  lo  establecido  por  la  Corte  Constituc¡onal  en  el  sentl'do  de  que  no  exI-sta  solucl'ón  de
continu¡dad  en  el  pago  de  la  mesada  pensionali  se  deberá  reti'rar  del  servicio  a  la  señora  IVIARINA  DEL  CARMEN
SANJUANELO  PUENTE  CC:  No,  22.844.260  a  partir de  la  notl'ficación  de  ¡nclus¡Ón  en  nómina  de  pensionados  de  la
Fiduprevísora,  esto es el (01) de Mayo de 2020.

Que en  el evento que sea  ,ncluida en  nómina de pensionados antes de la fecha  proyectada (01/05/2020) en  este acto
admin¡strat¡vo   y/o  en   la   fecha   poster,or,   e'   retíro   sólo  se   producirá  en   la   fecha   que   indi'que   la   F¡duprevisora  con
poster¡or¡dad.

Que el litera' O del arti'cub 41  d.e la Ley 909 de 2004,  establece que el retiro del servicio de 'os empleados de carrera se
produce,  entre otros casos,  por lnvalI-dez absoluta.

`Que en mérito de lo anteriormente expuesto,\

del servjcio a un funcionar¡o por pensjón de ¡nvalidez
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DECRETONo.lr                  ,,     l/
«Por la cual se ordena el retiro del serv¡cio a un funcionar¡o por pensión de invaljdez

MARINA DEL CARIVIEN SANJUANELO PUENTE CC:  No.22.844.260"

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Retirar del servicio  por inval¡dez a  la señora  MARINA DEL CARMEN  SANJUANELO  PUENTE
CC:   Noi   22.844.260   titular  del   empleo   docente   de   aula,   Códi-go   9001,   Nivel   SECUNDARIA,   Área   de   CIENCIAS
SOCIALES,  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA GUSTAVO SALOM  DE  BARRANCA NUEVA del  Municipi'o
de CALAMAR-Bolívar.

Parágrafo  1. Con el fin de cumplir con  lo establecido por la Corie Const¡tucional en el sentido de que no exl'sta solucl'Ón
de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se deberá  retirar del  servic¡o  a  la  señora  MARINA  DEL  CARMEN
SANJUANELO  PUENTE  CC:  No.  22.844.260  a  pahír de  la  notificac¡Ón  de  inclusión  en  nóm¡na  de  pens¡onados  de  la
Fiduprevisora,  esto  es  eI  (O1)  de  Mayo  de  2O20,  en  el  evento que  no  se  produzca  la  i'nclusl'Ón  en  nómina  en  la  fecha
¡ndicada en  la prespnte  Resolución,  el  retiro efectivo sólo se producirá en  la fecha que se  le  haya  notificado la  inclus¡Ón
en nóm¡na de pensionados de la Fiduprevisora, con posterior¡dad.

P^€~r.::Er_:I_: 2®,_La£_a_dLT¡pi_stp_d.p[a  p  l.a  ent¡dad. qu?.efe.ctuó eI_ reconpp¡miento  de  la  pensión,  dentro de  los diez  (10)  días
s_Ig!¡e_n_t33i _a  la. feche de.rec¡bo qe  la cgrpupicac¡ór de que trata el  literaI  (a)  del  dócreto  2¿45 de  2012: -dób¡ár: -i;ío;ri:r
p^o^r_^e:s^c_r!tJo__al,  eTpJI_e_a_d_?_r ^y^.a!  _Pen^e^fjc^iario  de  la   pens¡Ón   la  fecha  eXicta  de  la   inclusión  en   ndr;i;á-ó¿né;ai--ó¿
pensionados.( . . ..) decreto 2245 de 2012.

ARTíCULO   SEGUNDO:   Como   consecuencia   del   retiro   del   servjc¡o  actjvo   de   la   señora   MARINA   DEL   CARMEN
SANJUANELO  PUENTE CC:  No.  22.844.260,  declárese la VACANCIA DEFITIVA en  eI  Cargo docente de aula,  CÓd¡go
9001,   Nivel   SECUNDARIA,   Área   de   CIENCIAS   SOCIALES,    lNSTITUClÓN   EDUCATIVA   GUSTAVO   SALOM   DE
BARRANCA NUEVA del Municipio de CALAMAR-Bolívar.

ARTICULO TERCERO:  Notificar el contenido del presente decreto a la señora  MARINA DEL CARMEN SANJUANELO
PUENTE  CC:  No.  22.844.260  hac¡éndole  saber  que  contra  la  mísma  procede  el  recurso  de  reposl'c¡Ón  dentro  de  los
cinco (5) días s¡guientes a su notificación

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar a la F¡duprev¡sora la decis¡Ón adoptada.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su comun¡cación

NOTIFÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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LUZ PATRIC ERRA ECHENIQUE
Secretaria de Educación de Bo'Ívar

Vo:Bo: Delanis Salas Villegas-Jefe Oficina Jurídica&`;
Proyectó/Elaboró:  Néstor Ramírez C.-Coord.  FPSM-BOLÍVAR


